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RELACIÓN DE ACUERDOS 
 

 
Órgano de gobierno 
Pleno 

 
Lugar Fecha 
Madrid 26 de julio de 2016 

 
Acuerdos adoptados 

 
Uno.- Aprobar, por asentimiento, el acta de la sesión plenaria extraordinaria 

del día 18 de julio del año 2016. 
 
Dos.- Quedar enterado del cumplimiento de los acuerdos adoptados en dicha 

sesión plenaria. 
 
Tres.- Quedar enterado de los informes de las comisiones y vocales sobre 

actividades del Consejo en los términos que figuran en el acta. 
 
Cuatro.- Examinada y debatida la propuesta de la Comisión Permanente de  

21 de  julio de 2016 (1.1.3), para provisión de un puesto de inspector delegado 
(área penal) del Servicio de Inspección del CGPJ, el Pleno acuerda nombrar a 
Juan Francisco López Sarabia, magistrado con destino en el Juzgado de lo Penal 
nº 3 de Móstoles (Madrid) y único aspirante al puesto, por periodo de dos años, 
prorrogable por periodos anuales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
625.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2013, de 28 de junio, declarándole en la situación de servicios 
especiales en la Carrera Judicial durante el tiempo en que desempeñe el puesto 
para el que resulta nombrado.  

Este nombramiento se fundamenta en los principios de mérito y capacidad en 
relación con las características del puesto a proveer. Sin perjuicio de que el 
magistrado nombrado sea el único aspirante a la plaza, resulta de especial 
relevancia su dedicación jurisdiccional a la materia penal durante más de once 
años, de ellos más de dos en órgano colegiado. Ha servido destino, desde su 
ingreso en la Carrera Judicial  producida  el 30 de marzo de 2004 tras superar el 
correspondiente proceso selectivo por el turno libre, en los juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción nº 2 de Gernika-Lumo y nº 3 de Torrijos, en la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Vizcaya y en  el Juzgado de lo Penal nº 3 
de Móstoles en el que tomó posesión el 11 de febrero de 2011 y en el que 
continúa al día de la  fecha. Asimismo ha ejercido funciones  jurisdiccionales –en 
el periodo de adscripción al TSJ de Madrid-  en el Juzgado de Instrucción nº 26 
de Madrid (2004-2005). 
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La trayectoria profesional del candidato nombrado se complementa con otro 
tipo de actividades extrajudiciales en materia docente (profesor asociado de 
derecho civil en la Universidad Carlos III de Madrid, tutor externo de prácticas 
de derecho en la Universidad Complutense de Madrid, miembro del Consejo 
Rector de la Escuela Judicial del CGPJ), elaboración de ponencias y  asistencia a 
cursos y otras actividades formativas en materias jurídicas diversas básicamente 
en las relacionadas con el derecho penal, civil y procesal (entre otros, se haya en 
posesión del diploma de especialización en derecho penal de la Escuela de 
Práctica Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de 
Madrid), todo lo cual se pormenoriza en el currículo presentado. 

La combinación de todos los elementos antes señalados, junto con su 
laboriosidad -acreditada en informe obrante en el expediente- y el resultado de 
la entrevista personal del candidato, ha llevado al Pleno a la convicción de que 
reúne un perfil idóneo para el desempeño del puesto y, por ello acuerda su 
nombramiento. 

 
Cinco.- Aprobar en los términos de la propuesta de la Comisión Permanente 

(3-6, de 21 de julio de 2016) la renovación por un año, con efectos del día 3 de 
septiembre de 2016, del nombramiento de María Elena Cornejo Pérez para 
continuar prestando servicios en el puesto de jefa de área de Actuaciones 
Previas y Expedientes Disciplinarios en los servicios del promotor de la Acción 
Disciplinaria, manteniendo la situación de servicios especiales que ya tiene 
declarada. 

 
Seis.- Aprobar en los términos de la propuesta de la Comisión Permanente 

(3-10, de 14 de julio de 2016) la cuenta de liquidación del presupuesto del 
Consejo General del Poder Judicial correspondiente al año 2015. 

 
Siete.- 1.- Aprobar el proyecto de presupuesto del Consejo para el año 2017, 

elaborado por la Comisión de Asuntos Económicos y elevado por la Comisión 
Permanente, que se integrará en la Sección 08 de los Generales del Estado, con 
las siguientes modificaciones: 

1.1.- Dotar  los siguientes puestos de trabajo: 
• Un puesto de jefe de sección en el Gabinete Técnico. 
• Un puesto de profesor ordinario en la Escuela Judicial. 
• Un puesto de auxiliar en el Gabinete Técnico. 
• Un puesto de nivel superior en Informática Judicial. 
• Un puesto de trabajo equivalente a nivel 20 en Informática Judicial. 
• Un puesto de trabajo equivalente a nivel 26 en Informática Judicial. 

1.2.- Compensar el incremento derivado de la dotación mencionada de los 
tres puestos de trabajo en Informática Judicial, que asciende a 211.850 euros, 
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con la minoración de las partidas correspondientes a los siguientes centros 
gestores: 

•  Informática Interna             100.000 euros 
•  Selección de la Escuela Judicial                         20.000 euros 
•  Formación Inicial de la Escuela Judicial              40.000 euros 
•  Formación Continua de la Escuela Judicial          40.000 euros 
•  Gerencia (gastos de funcionamiento)                 11.850 euros 

Y ello con la finalidad de que el crecimiento del presupuesto del Consejo de 
2017 sobre 2016 no supere el 1,98%. 

2.- Aprobar una cuantía global máxima de 364.368 euros en concepto de 
dietas por asistencia al Pleno o a las Comisiones de los vocales que no 
desempeñen su cargo con carácter exclusivo, cantidad estimada en función del 
número de asistentes y de sesiones previstas para 2017. 

3.- Incrementar, en su caso, en el mismo porcentaje que autorice la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado de 2017  para las retribuciones del personal 
del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario: 

• La cantidad que se abona en concepto de “ayuda de comida” con 
cargo al concepto presupuestario 162.01 “Economatos y comedores”. 

• Las cuantías que se fijaron, por sucesivos acuerdos del Pleno, el 
primero de 23 de noviembre de 2000 y el último de 28 de enero de 
2016, al complemento de productividad por mayor dedicación del 
personal al servicio del Consejo, por la realización de la jornada de 
mayor dedicación (40 horas semanales). 

4.- Iniciar los trámites para modificar la vigente Relación de Puestos de 
Trabajo en los siguientes términos: 

• Un puesto de jefe de sección en el Gabinete Técnico. 
• Un puesto de profesor ordinario en la Escuela Judicial. 
• Un puesto de auxiliar en el Gabinete Técnico. 
• Un puesto de nivel superior en Informática Judicial. 
• Un puesto de trabajo equivalente a nivel 20 en Informática Judicial. 
• Un puesto de trabajo equivalente a nivel 26 en Informática Judicial. 

5.- Remitir al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas el proyecto de 
presupuesto del Consejo General del Poder Judicial para su integración en el 
proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 una vez se 
publique por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la orden por 
la que se dictan las normas para la elaboración de los Presupuestos Generales 
del Estado 2017 y se definan los códigos presupuestarios. Todo ello sin perjuicio 
que desde el Gobierno se hagan sugerencias en relación con las cifras máximas 
de crecimiento del Presupuesto del Consejo, que en su caso, serán objeto de 
aprobación en un próximo Pleno. 
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Ocho.- Aprobar, por unanimidad, el informe al proyecto de decreto para la 

modificación del Decreto 110/2014, de 8 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento de asistencia jurídica gratuita en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
Nueve.- Aprobar, por asentimiento, el informe al proyecto de orden por la 

que se crea la sede judicial electrónica de Canarias. 
 
Diez.- Aprobar, por asentimiento, el informe solicitado por el consejero de 

justicia de la Generalitat de Cataluña, sobre propuesta de decreto por el que se 
modifica el Reglamento del Instituto de medicina legal de Cataluña, aprobado 
por Decreto 411/2006, de 31 de octubre, y de su denominación como Instituto 
de medicina legal y ciencias forenses de Cataluña. 

 
Once.- Aprobar, por asentimiento, el informe solicitado por el departamento 

de administración pública y justicia del Gobierno Vasco de creación de una 
agrupación de secretarías de juzgados de paz de los ayuntamientos de 
Artziniega, Ayala-aiara, Okondo, Urkabustaiz y Valdegovía-gaubea. 

 
Doce.- Aprobar, por asentimiento la Memoria sobre el estado, funcionamiento 

y actividades del Consejo General del Poder Judicial y de los juzgados y 
tribunales correspondiente al año 2015. 

 
 
Vº Bº Presidente, Secretario General, 

 


